
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Purificación Tolima, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref:  DESPACHO COMISORIO No. 005 PROCEDENTE          (RAD.4198) 

           JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PURIFICACION 

 

               En atención a lo informado por el Juzgado comitente se 

dispone a señalar la hora de las 8:30 am a.m. del día 27 de septiembre de 

2021, a fin de llevar a cabo el secuestro del inmueble con número de matrícula 

inmobiliaria Nro. 368- 52351, registrado el derecho de cuota del ejecutado 

HENRY ANDRADE ORTIZ. 

 

         Comuníquese al secuestre designado de este señalamiento, así 

mismo notifíquese en debida forma a YOLANDA ÑUSTES MORALES parte 

interesada en este diligenciamiento al CEL.3135884784 y/o al correo 

yolandanustez@gmail.com. 

 

             Cumplida la comisión, devuélvase al Juzgado de origen para lo de 

su cargo. 

 

          NOTIFIQUESE. 

               La Juez, 

 

 

           
GABRIELA ARAGON BARRETO 
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